
 

 

 

COMUNICACIÓN MEDIOAMBIENTAL AL 

PROVEEDOR 

 
 

SERVICIO CENTRAL DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN 
Campus Universitario de Rabanales. Edificio Ramón y Cajal. 14071. Córdoba.  
Tel.: +34 957 218080 E. Mail: scai@uco.es 

 

 

 

 

Contenido de la difusión/formación realizada 

 PAUTAS GENERALES  

 

PROHIBICIONES: 

 Prohibido realizar cualquier tipo de vertido de productos peligrosos y/o tóxicos al suelo. 

 Prohibición de depositar en la vía pública toda clase de residuo generado en su actividad. 

 

BUENAS PRÁCTICAS MEDIOAMBIENTALES 

 Estar registrado como productor o pequeño productor de residuos peligrosos si es necesario. 

 Llevar a cabo un registro y control de los residuos producidos y gestionados. 

 Poseer las fichas de seguridad de los productos químicos que puedan utilizar. 

 Cumplir adecuadamente el mantenimiento de la maquinaria establecido por el fabricante, cuando aplique. 

 Realizar un consumo responsable de agua, luz o cualquier otra fuente de energía. 

 La conducción se realizará atendiendo a criterios de conducción sostenible. 

 
 

PAUTAS ESPECÍFICAS 

 

Emisión gases combustión y consumo de combustible. Residuos peligrosos de mantenimiento. 

 Cumplimiento del plan de mantenimiento de la maquinaria que realice servicios para el SCAI. 

 Control de emisiones por medio de ITV´s en vigor de los vehículos que realicen servicios para el SCAI. 

 Prohibición de realizar operaciones de mantenimiento de maquinaria en las instalaciones del SCAI 

 

 

Cláusulas ambientales  

 El proveedor se compromete a cumplir la política ambiental del SCAI, según la incidencia de sus trabajos, 
productos o servicios prestados.  

 La empresa contratada o proveedor será responsable de cualquier incumplimiento legal derivado de una 
mala gestión ambiental de sus trabajos en el SCAI. 

 

DOCUMENTACIÓN ENTREGADA 

 

 Política de Calidad y Medioambiente del SCAI (disponible también en página web) 

 

 
 
 

 
Observaciones: 

SCAI: Proveedor: 

El representante del proveedor firmante de la presente comunicación se 
compromete a divulgar su contenido a todo el personal de su empresa que 
realice actividades que puedan tener influencia en los aspectos 
ambientales definidos en el SCAI. 
  

Fdo.: Dirección  
Fecha: 08/02/2024 

 
 
 
 
Fdo.: 
Fecha: __/__/__ 

 

 

 

 


